
 

 

Liquidación de costas: 

 

Agencias en derecho: $4.364.862 

Inscripción embargo:  $45.400 

 

Total, liquidación:  $4.410.262 

 

Armenia Quindío, julio 25 de 2023 

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas      

Proceso:   Ejecutivo a Continuación de Verbal         

Ejecutantes: Luis Eduardo Martínez Avilés  

Marta Isabel Rodríguez Vásquez  

Ejecutado: Jorge Javier Torres Varón  

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00349-00 

 

Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del despacho se estima ajustada a lo actuado en el asunto, razón 

por la que se le imparte aprobación. 

 

Se insta a la parte ejecutante para que suministre la liquidación 

del crédito en cobro.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Estado # 115 del 26-07-2023 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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